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Bahía, 01 de junio do 4 99h ES ¿one 

ÓN z oa 

Señor Mero mas RES 

Diego Iragorri A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General de accionistas de la 
compañía Inmobiliaria El Charco  1CHA S.A., tuvo el acierto 

de elegirle a usted GERENTE de la compañía- por” cun “periodo 

de dos afios. - 

IN A 

«co» *%+. $us atribuciones constan En los artículos 

Doce y Trece del Estatuto de la compañia. 

Usted tiene la representación legal, 

Judicial y extrajudicial de la compañia. 

Atentamente, 

o Za, 
Alex Paz y 

SECRETARIO AD-HOC 

Para los fines legales consiguientes, 

dejo constancia de que, en esta fecha, acepto la elección 

de GERENTE de Inmobiliaria El Charco 1ICHA S.A. Bahía, 01, di 

Junto do 199% 

    

Diego Wrag rri A. 

Certifico que el SR. DIEGO IRAGORRI A., 
aceptó ante mi el cargo de GERENTE y suscribió esta 

aceptación con la firma que usa en todas sus actuaciones 

públicas y privadas. Bahía, 

Alex Paz y ño 

SECRETARIO AD-HOC 

Fecha de Constitución: 25 de febrero de 1994 

Fecha de Inscripción : 01 de Junis de 1994 
Fecha de la Junta : 01 do junio de 199%
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